
_' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

no, 

RESOLUCION 1% 02,1,1,1. 090 73 
| o | 1738 

DR, ALBRUZO ETIRIZDGOA ACIDTA- 
TIINTENDORTE DR CONPAJIAS PZ QUITO . 

CONSIDERANDO: 

QUÉ -se- hau presentado a este Vespacio tres testínonios 
de lá escritura piíblica do constitución de la compañía M“MOLGRUA 

3 SERVICIOS. ADMIJISTRATIVOS —Coñ. SODESUNVI otorgada aate el 
Jotario Quinto .del VDiotrito “etropolitane da Quito el 23 de 
marzo de 12%2, cor la solicitud para qu aprobación; . 

QUZ - el” . Dopartamento Jurídico de "Compañías, mediante 
_ Memorando “1% DJC.90.755 de 16 de abril de 109%, ía enitido 
informo favorable para la aprobación solicitada; 

hn. ejercicio de las atribuciones ' asignadas ' mediante” 
— Resolución 12 AD:.07328 de 17 do seytiambre de 19973: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIOIERO.- APROBAR la constitución de la cornpañía HODERÍA 
YE “SERVICIOS ADHMINESTRATIVOS C.A. “ODESERVÍ, con domicilio «sn 
el Distrito Motropolitano do Guelto, en los tórmiuos constantes 
en da referida oscrituras Y, dicponer que un extracto de la 
escritara oe publique, por uno vez, on uso de les periédiceso 
de neyer «circulación en el Distrito Motropolitano do Quito. 

ARTÍCULO —SECUIDO,. + DISPOBEY: 1) Oue el oterio Quinto del 
Distrito Hetropolitano de Quito temo anota dl margea de la catris 
de la escritura cue se aprueba, del <ontonido de la precente 
Resolución; —b): Que el Registrador "ercantil ¿col Distrito 
Metropolitano de frito Jleseriba la referida cscritura y cuta 
Rosoclución; y, e) due dichos funcionarios sicaton razón de cyon 
anotaciones. o o 

COJUNIQUESE.- 
de Quito, a ! 

'17-ABR. o 

 


